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CIRCULAR Nº 43/2011 

Ref. Ampliación atención Servicio Odontológico de Montevideo 

 

Montevideo, 13 de abril de 2011.- 

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos cumple en librar la presente, a efectos de ampliar lo comunicado 

por Circular nº 33 de 31 de marzo de 2011, en relación a la atención en el 

Servicio Odontológico de la ciudad de Montevideo (Bartolomé Mitre 1275).- 

A tales efectos informamos que deberán 

atenderse en dicho Servicio, aquellos funcionarios que cumplan funciones en 

Sedes Judiciales ubicadas hasta 150 kms. de distancia de Montevideo. - 

Sin otro particular saluda muy atentamente.- 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


